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Constancia secretarial: Manizales, treinta (30) de noviembre de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que la profesional del derecho designada como curadora, allegó escrito al despacho en el 

cual solicitó ser relevada del cargo porque en el momento se encuentra actuando en más de 5 procesos 

como curadora. 

Así mismo, la Unidad de víctimas y Masora allegaron respuesta al requerimiento realizado por el 

Despacho.  

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales treinta (30) de noviembre de 2022 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda verbal de pertenencia de menor 

cuantía promovida por Alberto Agudelo Cárdenas contra Andrés Felipe Osorno Gómez, 

Yuliza Aguirre Galvis y personas indeterminadas, radicada con el N.º 17001-40-03-011-

2022-00367-00. 

 

Sea lo primero agregar y poner en conocimiento de la parte interesada las 

respuestas ofrecidas por la Unidad de Victimas y Masora. 

 

De otro lado, la abogada designada, la doctora Gleiny Lorena Villas Basto con la 

T.P. 229.424 del CSJ allegó memorial solicitando ser relevada del cargo porque en el 

momento se encuentra atendiendo más de 5 procesos como curadora. Por ser procedente 

tal solicitud, se accede a la misma y se deberá proceder a la designación de un nuevo 

apoderado de pobre. 

 

Para ello se designa al abogado Ancizar Londoño Henao portador de la T.P. 23.757 

del C.S.J. 

 

Por secretaría comuníquese la designación en la forma establecida en el artículo 

49 del CGP, en la dirección electrónica registrada por el profesional del derecho en el 

SIRNA. Hágasele las advertencias del numeral 7 del artículo 48 ídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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